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puesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil, y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia y previa la 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a don José Fernando Caso 
Heria, hijo de Perfecto y de Rosaura, nacido en Santa Eulalia- 
Cabranes (Oviedo), al día veintiocho de marzo de mil novecien
tos dos, domiciliado en La Habana, para que sin necesidad de 
volver a territorio español pueda recobrar la nacionalidad, si 
concurren los requisitos exigidos por la Ley española. Las de
claraciones exigidas por el artículo veinticuatro del Código Civil 
y el juramento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a 
las Leyes se efectuarán ante el Agente consular o diplomático 
del Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

3730 DECRETO 220/1975, de 30 de enero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Jesús Silva 
Prieto.

Visto el expediente incoado a instancia de don Jesús Sil
va Prieto, en solicitud de que se le dispense de la vuelta al te
rritorio español para recobrar la nacionalidad española; lo dis
puesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil, y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia y previa la 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a don Jesús Silva Prieto, hijo 
de Bonifacio y de Jesusa, nacido en la Teijeira (Orense), el día 
doce de noviembre ce mil ochocientos noventa y tres, domici- 

 liado en La Habana, para que sin necesidad de volver a terri
torio español pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los 
requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones exi
gidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y el jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las 
Leyes se efectuarán ante el Agente consular o diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO.

3731 DECRETO 221/1975, de 30 de enero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Eusebio 
Castro Campello.

Visto el expediente incoado a instancia de don Eusebio Cas
tro Campello, en solicitud de que se le dispense de la vuelta a 
territorio español para recobrar la nacionalidad española; lo 
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia y previa la 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a don Eusebio Castro Campe- 
11o, hijo de Manuel y Francisca, nacido en Belesar-Villalba 
(Lugo) el día treinta de marzo de mil novecientos cuatro, do
miciliado en La Habana, para que, sin necesidad de volver a 
territorio español, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren 
los requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones 
exigidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y el ju
ramento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las 
Leyes se efectuarán ante el Agente consular o diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO.

3732 DECRETO 222/1975, de 30 de enero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don José Fer
nández Manso.

Visto el expediente incoado a instancia de don José Fernán
dez Manso, en solicitud de que se dispense de la vuelta a te
rritorio español para recobrar la nacionalidad española; lo dis
puesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
la deliberación del Consejo de. Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a don José Fernández Manso, 
hijo de Ramón y de Remedios, nacido en Setienes-Luarca (Ovie
do) el día veintiocho de junio de mil novecientos dos, domi
ciliado en La Habana, para que, sin necesidad de volver a terri
torio español, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los 
requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones exi
gidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y el jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las 
Leyes se efectuarán ante el Agente consular o diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

3733 DECRETO 223/1975, de 30 de enero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Germán 
Díaz Fernández.

Visto el expediente incoado a instancia de don Germán Díaz 
Fernández, en solicitud de que se le dispense de la vuelta al 
territorio español para recobrar la nacionalidad española; lo 
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia y previa la 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a don Germán Díaz Fernán
dez, hijo de Jesús y Concepción, nacido en San Miguel de Pie- 
drafita-Corgo (Lugo) el día cuatro de agosto de mil novecientos 
tres, domiciliado en La Habana, para que, sin necesidad de 
volver a territorio español, pueda recobrar la nacionalidad, si 
concurren los requisitos exigidos por la Ley española. Las de
claraciones exigidas por el artículo veinticuatro del Código 
Civil y el juramento de fidelidad al Jefe del Estado y de obe
diencia a las Leyes se efectuarán ante el Agente consular o 
diplomático del Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

3734 DECRETO 224/1975, de 30 de enero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad, española a don Restituto 
Díaz Díaz.

Visto el expediente incoado a instancia de don Restituto 
Díaz Díaz, en solicitud de que se le dispense de la vuelta a 
territorio español para recobrar la nacionalidad española; lo


